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Expediente: AEA/JA/006/2023
Interesado: ÁRIDOS Y DERIVADOS EXMISUR, S.L.U.
Localidad: CÁRCHELES (JAÉN)
Expte. CAPCA: C-038

RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  EN  JAÉN  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL, POR LA QUE SE DECLARA LA
TERMINACIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  AUTORIZACIÓN  DE  EMISIONES  A  LA
ATMÓSFERA REALIZADA POR LA ENTIDAD ÁRIDOS Y DERIVADOS EXMISUR, S.L.U. PARA
LA CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN DE LA SECCIÓN C) N.º 15987 “GUADALBULLÓN” Y
PLANTA  DE  TRATAMIENTO,  UBICADA  EN  EL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  CÁRCHELES
(JAÉN) POR CAUSAS SOBREVENIDAS Y EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE AEA/JA/006/2023.

En  relación  con  la  solicitud  de  Autorización  de  Emisiones  a  la  Atmósfera  realizada  por  ÁRIDOS  Y
DERIVADOS  EXMISUR,  S.L.U.,  para  la  Concesión  de  Explotación  de  la  Sección  C)  n.º  15987
“Guadalbullón” y Planta de tratamiento en el término municipal de Cárcheles (Jaén),  concurren los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con  fecha  13/06/2023  y  registro  de  entrada  202399907540767,  Dª.  María  Isabel  Ganivet
Mateo,  con  DNI  ***361**,  autorizada  por  Áridos  y  Derivados  Exmisur  S.L.U.,  con  CIF  B19549963,
presenta solicitud de Autorización de Emisiones a la Atmósfera para Concesión de Explotación minera y
Planta de tratamiento, acompañada del Anexo VIII establecido en el Decreto 239/2011, de 12 de julio,
por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de
Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía.

SEGUNDO.- Con fecha 08/11/2023 se notifica a la entidad Áridos y Derivados Exmisur, S.L.U. que según
la  documentación  aportada  se  estima  una  capacidad  de  producción  máxima  de  la  instalación  de
150.000 Tn/año y, de acuerdo con el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, la actividad se encuentra
catalogada en el grupo C, con código 04 06 16 02, por lo que no está sometida al procedimiento de
autorización de emisiones a la atmósfera. 

TERCERO.- Una vez analizada la documentación, se constata que:

1. Según el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el Catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su
aplicación, la actividad de referencia se encuentra clasificada como “grupo C”, con código 04 06 16
02 “Actividades primarias de minería no energética que conlleven la extracción o tratamiento de
productos minerales cuando la capacidad es <= 200.000 t/año siempre que la instalación no se
encuentre a menos de 500 m de un núcleo de población”.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
en Jaén

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Jaén

FIRMADO POR MIGUEL CONTRERAS LOPEZ 21/04/2024 PÁGINA 1/5

VERIFICACIÓN Pk2jmD922LF89Q95ZVTZLY5MXTFY4S https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmD922LF89Q95ZVTZLY5MXTFY4S


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

2. En aplicación del artículo 27.2 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad
del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del
Aire en Andalucía, al tratarse de una actividad no catalogada en los grupos A ni B, de conformidad
con el citado Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, no se encuentra sometida a la obtención de la
Autorización de Emisiones a la Atmósfera.

CUARTO.- La instalación de referencia cuenta con Declaración de Impacto Ambiental (DIA) otorgada a la
empresa ÁRIDOS CARMONA, S.A. con fecha 18/08/1999 por la Delegación Provincial de Medio Ambiente,
para  la  concesión  minera  de  la  explotación  de  la  Sección  C)  Nº  15987  "GUADALBULLÓN",  en  los
términos municipales de Cárcheles y Cambil (Jaén) (Expte. Anexo-I 108/1997).

QUINTO.- Con  fecha  31/10/2023  se  emite  Resolución  de  la  Delegación  Territorial  en  Jaén  de  la
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta De Andalucía, por la que se
transmite la titularidad de las instalaciones para las que se han emitido autorizaciones en materia de
medio  ambiente  para  la  concesión  minera  de  la  explotación  de  la  Sección  C)  Nº  15987
"GUADALBULLÓN" en los términos municipales de Cárcheles y Cambil otorgado a ÁRIDOS CARMONA,
S.A., a favor de ÁRIDOS Y DERIVADOS EXMISUR, S.L.U. (Expte. AAU/T/JA/009/2023).

SEXTO.- Con fecha 22/03/2024, el Servicio de Protección Ambiental emite Propuesta de Resolución en
la  que  considera  que  procede  declarar  la  terminación  del  procedimiento  de  la  Autorización  de
Emisiones a la Atmósfera solicitada.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la
atmósfera, establece que quedan sometidas al procedimiento de autorización administrativa de las
comunidades  autónomas  y  en  los  términos  que  éstas  determinen,  la  construcción,  montaje,
explotación, traslado o modificación sustancial,  de aquellas instalaciones en las que se desarrollen
algunas de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el Anexo IV de la citada Ley y que figuran
en dicho Anexo como pertenecientes a los grupos A y B (este Anexo ha sido actualizado mediante el
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero). Asimismo, de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 7/2007, de 9
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,  en su redacción dada según la modificación
realizada por la Ley 9/2010, de 30 de julio,  de Aguas para Andalucía,  se someten a autorización de
emisión a la atmósfera la construcción, montaje,  explotación, traslado o modificación sustancial de
aquellas instalaciones no sometidas a autorización ambiental  integrada o a autorización ambiental
unificada, en las que se desarrollen algunas de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el
Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, y que figuran en dicho Anexo como pertenecientes a
los grupos A y B.

SEGUNDO.- Para el otorgamiento de las autorizaciones de emisiones a la atmósfera, el artículo 4.3 del
Decreto  239/2011,  de  12  de  julio,  establece  que  en  el  ámbito  de  dicho  Decreto,  cuando  las
competencias en materia de contaminación atmosférica correspondan a la Administración de la Junta
de  Andalucía,  el  órgano  ambiental  autonómico  competente  será  la  Delegación  Territorial  de  la
Consejería competente en materia de medio ambiente.
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TERCERO.- Conforme establecen el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración
de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías y el Decreto 18/2024, de 29 de enero, por el que se modifica el Decreto 162/2022, de 9 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul, y de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  corresponde  a  esta  Consejería  el  ejercicio  de  las  competencias  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de medio ambiente. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 30 de diciembre, por el que se
regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a
esta Delegación Territorial el ejercicio en la provincia de Jaén de las competencias en materia de medio
ambiente.

CUARTO.- La  instalación  de  referencia  se  encuentra  catalogada  como  actividad  potencialmente
contaminadora de la atmósfera conforme a lo previsto en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por
el que se actualiza el Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera y se
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, estando en consecuencia sometida al régimen
de vigilancia y disciplina ambiental previsto en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y
Protección de la Atmósfera, en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental
y en el Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico
y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía.

POR LO QUE

A la vista de lo informado por el Departamento de Calidad del Aire, de los anteriores antecedentes y
fundamentos de derecho y vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera; la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; el Real Decreto 100/2011, de 28 de
enero,  por  el  que  se  actualiza  el  Catálogo  de  Actividades  Potencialmente  Contaminadoras  de  la
Atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación y su corrección de errores;  el
Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire; el Decreto 239/2011, de
12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de
Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía; el Decreto 151/2006, de 25 de julio, por el
que  se  establecen  los  valores  límite  y  la  metodología  a  aplicar  en  el  control  de  las  emisiones  no
canalizadas de partículas por las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera; la Orden
de la  Consejería  de  Medio Ambiente  de  19 de abril  de  2012,  por  la  que se aprueban instrucciones
técnicas en materia de vigilancia y control de las emisiones atmosféricas y demás normativa de general
y pertinente aplicación, una vez realizado el estudio y valoración de la documentación aportada, y una
vez  finalizado  el  procedimiento  de  tramitación  del  expediente  de  referencia,  se  ha  adoptado  la
siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- DECLARAR la terminación del procedimiento de solicitud de Autorización de Emisiones a la
Atmósfera realizada por ÁRIDOS Y DERIVADOS EXMISUR, S.L.U., para la Concesión de Explotación de la
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Sección C) n.º 15987 “Guadalbullón” y Planta de tratamiento  en el  término municipal  de Cárcheles
(Jaén), al no ajustarse a los supuestos de tramitación de una Autorización de Emisiones a la Atmósfera
definidos en el artículo  27.2 del Decreto 239/2011, de 12 de julio,  con el consiguiente  ARCHIVO de las
actuaciones y notificación al interesado, por imposibilidad de continuarlo por causas sobrevenidas, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 84.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.- La  actividad  debe  ajustarse  a  lo  expresado  en  la  documentación  que  acompaña  a  la
solicitud presentada por el promotor y a los condicionantes establecidos en esta Resolución y en sus
anexos (Anexo I. Informe Técnico).

TERCERO.- Según se establece en el artículo 29.b) de la Sección 3.ª del Capítulo II de la Ley 7/2007, de 9
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, la vigilancia y control del cumplimiento de las
condiciones establecidas en la Declaración de Impacto Ambiental (Expte. Anexo-I 108/1997), así como
el  ejercicio  de  la  potestad  sancionadora,  en  el  ámbito  de  sus  competencias  corresponde  a  esta
Delegación Territorial en Jaén con competencias en materia de medio ambiente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio,
(BOJA Extraordinario n.º 25 de 26/07/2022) sobre reestructuración de Consejerías, modificado por el
Decreto  del  Presidente  4/2023,  de  11  de  abril,  (BOJA  Extraordinario  n.º  9  de  11/04/2023)  sobre
reestructuración de Consejerías y el Decreto 18/2024, de 29 de enero, (BOJA n.º 23 de 01/02/2024) por el
que se modifica el Decreto 162/2022, de 9 de agosto, (BOJA Extraordinario n.º 28 de 11/08/2022) por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía
Azul, Recurso de Alzada ante el titular de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía
Azul en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación.

LA DELEGADA TERRITORIAL
P.S., EL DELEGADO TERRITORIAL DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA EN JAÉN 

(Orden de 8 de abril de 2024, por la que se dispone la suplencia temporal de la Delegada Territorial en Jaén de
la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul) 

Firma electrónica: Miguel Contreras López
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ANEXO I

INFORME TÉCNICO

PRIMERO.- Las personas o entidades titulares de instalaciones en las que se desarrollen actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera de los grupos A, B o C, de acuerdo con la clasificación
contenida en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, están obligadas a cumplir lo dispuesto
en el artículo 12 del Decreto 239/2011, de 12 de julio. Concretamente, en lo que refiere a respetar los
valores límite de emisión en los casos en los que reglamentariamente estén establecidos.

SEGUNDO.- Según el artículo 15 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, con carácter general, las actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera se someterán a un control externo de las emisiones de
sus focos,  que se realizará por una entidad colaboradora de la Consejería competente en materia de
medio ambiente, mediante la emisión del correspondiente informe de inspección, con la periodicidad
establecida  en  la  autorización  ambiental  integrada,  autorización  ambiental  unificada,  calificación
ambiental o en la autorización de emisiones a la atmósfera. En el caso de la actividad que nos ocupa los
valores límite de emisión son los que a continuación se especifican:

Valores límite de inmisión y periodicidad de los focos de emisiones no canalizadas (o difusas)

ID FOCO GRUPO CÓDIGO PARÁMETRO VLI UNIDAD
CONTROLES(4)

EXTERNOS INTERNOS

DIFUSAS C 04 06 16 02
Partículas totales en suspensión (PST) 150(1) µg/m3

Cada 60
meses

--(3)

Partículas sedimentables (PS) 300(2) mg/m2.día

(1) Valor medio de 24 horas, en condiciones ambientales.

(2) Valor medio para el período de muestreo.

(3) Se realizarán si esta Delegación así lo requiere o en caso de denuncia de parte.

(4) Se realizarán exclusivamente en época estival, esto es, de mayo a septiembre.

TERCERO.- Las  mediciones  de emisiones difusas deberán realizarse conforme  a lo  establecido  en el
Decreto 151/2006, de 25 de julio, por el que se establecen los valores límite y la metodología a aplicar
en  el  control  de  las  emisiones  no  canalizadas  de  partículas  por  las  actividades  potencialmente
contaminadoras de la atmósfera y en la IT-ATM-09 de la Orden de la Consejería de Medio Ambiente de
19 de abril de 2012, por la que se aprueban instrucciones técnicas en materia de vigilancia y control de
las  emisiones  atmosféricas.  Dadas  las  características  de  las  instalaciones  se  establece  un  número
mínimo de cuatro (4) puntos de muestreo, de tal manera que abarquen todas las actividades que se
desarrollan  en  la  instalación,  siendo  uno  de  ellos  destinado  a  medir  la  concentración  de  fondo  de
partículas.

CUARTO.- Respecto a los controles externos, de conformidad con lo establecido en el artículo 15.4 del
Decreto 239/2011, de 12 de julio, se efectuarán por entidad colaboradora de la Administración y bajo la
responsabilidad del titular, los controles sobre todos los parámetros indicados y con la periodicidad
establecida en la tabla anterior. Para la elaboración del informe de control externo se tomará como
referencia  la  norma  UNE  EN  15259:2008  “Calidad  del  aire.  Emisiones  de  fuentes  estacionarias.
Requisitos de las secciones y sitios de medición y para el objetivo, plan e informe de medición”.
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